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Carolina Castaneda Cotachira

De: Comite de Contratacion
Enviado el: viernes, 8 de mayo de 2026 10:56 a. m.
Para: Marlon Guillermo Perez Rivera; Amalia Pena Russi; Carolina Castaneda Cotachira; Yajaira 

del Rosario Ricardo Beleno; Liliana Abril Lemus; Michel Giovanni Calderon Gutierrez; 
Cristhian Felipe Carrasco Ortiz; Kerly Jazmin Agamez Berrio; Paula Andrea Cifuentes 
Ortega; Astrid Eliana Caceres Cardenas; Diana Carolina Baloy; Adriana Velasquez 
Lasprilla; Fredy Alexander Mendoza Sanchez; Juan Sebastian Velasco Suarez; Oscar 
Javier Manrique Ladino; Milton Fabian Forero Melo; Audrey Alvarez Bustos; Luisa 
Fernanda Machado Reyes; Viviana Carolina Buitrago Rodriguez; Direccion.financiera; 
Secretaria General; Subdireccion General; Direccion De Planeacion; Jefejuridico.dg; Jose 
Miguel Rueda Vasquez; Yanira Villamil Suzunaga; Luis Antonio Guerrero Benavides; oci

Asunto: ALCANCE No. 1 AL CIERRE DE LA CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN 
ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 26 DE 2026

Respetados miembros del comité de contratación 
 
Se da alcance al cierre de la Sesión Extraordinaria del Comité de Contratación No. 26 de 2026 corrigiendo 
la hora de recepción del voto emitido por la Secretaría General: 

De manera atenta, nos permitimos enviar  resumen del cierre de la Sesión Extraordinaria del Comité de 
Contratación No. 26 de 2026, para que repose en sus archivos. 
 
DESDE: 4 de mayo de 2026, a partir del recibo del correo  

HASTA: 7 de mayo de 2026 hora 10:00 am. 

Proceso 1:  

Selección Abreviada por acuerdo marco de precios: Adquirir Créditos Azure Microsoft para la 
continuidad de Servicios en la Nube del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

Proceso 2:  

Selección Abreviada por subasta Inversa: Adquisición del licenciamiento por suscripción y servicio de 
soporte del software y hardware hiperconvergente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –
ICBF. 

VOTACIÓN: 

VOTOS POSITIVOS: 

1.                 Delegado (a) Dirección General – Diana Carolina Baloy (correo electrónico del 
04/05/2026 a las 17:56) 
 
2.                 Subdirección General – Adriana Velásquez Lasprilla (correo electrónico del 05/05/2026 a 
las 9:34) 
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3.                 Secretaría General – Diana Mireya Parra (correo electrónico del 07/05/2026 a las 9:47) 
 
4.                 Dirección Financiera - Oscar Javier Manrique Ladino (correo electrónico del 04/05/2026 
a las 15:28) 
 
5.                 Dirección de Planeación y Control de Gestión – Milton Fabián Forero (correo electrónico 
del 04/05/2026 a las 14:57) 
 
6.                 Dirección de Abastecimiento  - Audrey Álvarez Bustos (correo electrónico del 
04/05/2026 a las 15:11) 
 
7.        Dirección de Tecnologías de la Información - Amalia Peña Russi (correo electrónico del 
05/05/2026 a las 12:01) 

OBSERVACIONES:   

Dirección de Abastecimiento 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité 
de contratación. 

Oficina de Control Interno 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité 
de contratación. 

Delegado (a) Dirección General 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité 
de contratación.  

Oficina Asesora Jurídica 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité 
de contratación. 
 
Secretaría General 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité 
de contratación. 
 

  - DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN - APROBADO - 

 
Cordialmente, 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 
 
 

De: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co> 
Enviado: jueves, 7 de mayo de 2026 9:56 
Para: Marlon Guillermo Perez Rivera <Marlon.Perez@icbf.gov.co>; Amalia Pena Russi <Amalia.Pena@icbf.gov.co>; 
Carolina Castaneda Cotachira <Carolina.CastanedaC@icbf.gov.co>; Yajaira del Rosario Ricardo Beleno 
<Yajaira.Ricardo@icbf.gov.co>; Liliana Abril Lemus <Liliana.Abril@icbf.gov.co>; Michel Giovanni Calderon Gutierrez 
<Michel.Calderon@icbf.gov.co>; Cristhian Felipe Carrasco Ortiz <Cristhian.Carrasco@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez 
Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana 
Caceres Cardenas <astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez 
Lasprilla <Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan 
Sebastian Velasco Suarez <JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; 
Milton Fabian Forero Melo <Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa 
Fernanda Machado Reyes <Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana Carolina Buitrago Rodriguez 
<Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera <Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Secretaria General 
<Secretaria.General@icbf.gov.co>; Subdireccion General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion 
<direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel Rueda Vasquez 
<Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides 
<Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; oci <oci@icbf.gov.co> 
Asunto: CIERRE A LA CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 26 
DE 2026 
  
Respetados miembros del comité de contratación 
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De manera atenta, nos permitimos enviar  resumen del cierre de la Sesión Extraordinaria del Comité de 
Contratación No. 26 de 2026, para que repose en sus archivos. 
 
DESDE: 4 de mayo de 2026, a partir del recibo del correo  

HASTA: 7 de mayo de 2026 hora 10:00 am. 

Proceso 1:  

Selección Abreviada por acuerdo marco de precios: Adquirir Créditos Azure Microsoft para la continuidad de 
Servicios en la Nube del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

Proceso 2:  

Selección Abreviada por subasta Inversa: Adquisición del licenciamiento por suscripción y servicio de soporte 
del software y hardware hiperconvergente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

VOTACIÓN: 

VOTOS POSITIVOS: 

1.                 Delegado (a) Dirección General – Diana Carolina Baloy (correo electrónico del 04/05/2026 a las 
17:56) 
 
2.                 Subdirección General – Adriana Velásquez Lasprilla (correo electrónico del 05/05/2026 a las 9:46) 
 
3.                 Secretaría General – Diana Mireya Parra (correo electrónico del 07/05/2026 a las 9:xxxx) 
 
4.                 Dirección Financiera - Oscar Javier Manrique Ladino (correo electrónico del 04/05/2026 a las 
15:28) 
 
5.                 Dirección de Planeación y Control de Gestión – Milton Fabián Forero (correo electrónico del 
04/05/2026 a las 14:57) 
 
6.                 Dirección de Abastecimiento  - Audrey Álvarez Bustos (correo electrónico del 04/05/2026 a las 
15:11) 
 
7.        Dirección de Tecnologías de la Información - Amalia Peña Russi (correo electrónico del 
05/05/2026 a las 12:01) 

OBSERVACIONES:   

Dirección de Abastecimiento 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité de 
contratación. 

Oficina de Control Interno 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité de 
contratación. 

Delegado (a) Dirección General 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité de 
contratación.  
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Oficina Asesora Jurídica 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité de 
contratación. 
 
Secretaría General 
Presentó recomendaciones que reposan en la cadena del correo de convocatoria a la sesión del comité de 
contratación. 
 

  - DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN - APROBADO - 

 
Cordialmente, 
 
            

 
 
                          
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 
 
 

De: Secretaria General <Secretaria.General@icbf.gov.co> 
Enviado: jueves, 7 de mayo de 2026 9:46 
Para: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co>; Marlon Guillermo Perez Rivera 
<Marlon.Perez@icbf.gov.co>; Amalia Pena Russi <Amalia.Pena@icbf.gov.co>; Carolina Castaneda Cotachira 
<Carolina.CastanedaC@icbf.gov.co>; Yajaira del Rosario Ricardo Beleno <Yajaira.Ricardo@icbf.gov.co>; Liliana Abril 
Lemus <Liliana.Abril@icbf.gov.co>; Michel Giovanni Calderon Gutierrez <Michel.Calderon@icbf.gov.co>; Cristhian Felipe 
Carrasco Ortiz <Cristhian.Carrasco@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula 
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Andrea Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana Caceres Cardenas <astrid.caceres@icbf.gov.co>; 
Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez Lasprilla <Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy 
Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan Sebastian Velasco Suarez 
<JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo 
<Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa Fernanda Machado Reyes 
<Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana Carolina Buitrago Rodriguez <Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; 
Direccion.financiera <Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Subdireccion General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; 
Direccion De Planeacion <direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel 
Rueda Vasquez <Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio 
Guerrero Benavides <Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; oci <oci@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: ALCANCE No. 4 A LA CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN 
EXTRAORDINARIA No. 26 DE 2026 
  
Estimados miembros del Comité de Contratación, atento saludo. 
 
En atención a los asuntos puestos en consideración y, una vez revisadas las respuestas a las 
observaciones generadas por parte de este despacho, se emite sentido del voto de estos, así: 
 

Proceso 1:  

Selección Abreviada por acuerdo marco de precios: Adquirir Créditos Azure Microsoft para la continuidad de 
Servicios en la Nube del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 
 
Voto: Favorable - Para continuar el trámite contractual correspondiente sin perjuicio de las observaciones y 
recomendaciones allegadas por parte de los demás miembros del Comité. 

Proceso 2:  

Selección Abreviada por subasta Inversa: Adquisición del licenciamiento por suscripción y servicio de soporte 
del software y hardware hiperconvergente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 
 
Voto: Favorable - Para continuar el trámite contractual correspondiente sin perjuicio de las observaciones y 
recomendaciones allegadas por parte de los demás miembros del Comité. 

 
Cordialmente, 
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De: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co> 
Enviado: Miércoles, 06 de Mayo de 2026 17:27 
Para: Marlon Guillermo Perez Rivera <Marlon.Perez@icbf.gov.co>; Amalia Pena Russi 
<Amalia.Pena@icbf.gov.co>; Carolina Castaneda Cotachira <Carolina.CastanedaC@icbf.gov.co>; Yajaira del 
Rosario Ricardo Beleno <Yajaira.Ricardo@icbf.gov.co>; Liliana Abril Lemus <Liliana.Abril@icbf.gov.co>; Michel 
Giovanni Calderon Gutierrez <Michel.Calderon@icbf.gov.co>; Cristhian Felipe Carrasco Ortiz 
<Cristhian.Carrasco@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea 
Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana Caceres Cardenas 
<astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez Lasprilla 
<Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan 
Sebastian Velasco Suarez <JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino 
<Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo <Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez 
Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa Fernanda Machado Reyes <Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana 
Carolina Buitrago Rodriguez <Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera 
<Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Secretaria General <Secretaria.General@icbf.gov.co>; Subdireccion 
General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion <direccionplaneacion@icbf.gov.co>; 
Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel Rueda Vasquez <Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira 
Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides 
<Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; oci <oci@icbf.gov.co> 
Asunto: ALCANCE No. 4 A LA CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN 
EXTRAORDINARIA No. 26 DE 2026 
 
Respetados miembros del Comité de Contratación:    
  
De manera atenta, nos permitimos enviar alcance No. 4 a la solicitud de la Secretaria Técnica del Comité de 
Contratación, a la Sesión Extraordinaria del Comité de Contratación No. 26 de 2026, con el fin de someter a su 
consideración y aprobación las solicitudes recibidas por esta Dirección, ampliando el plazo de este. 
  
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución 8400 de 
2017 “Por la cual se reglamenta el procedimiento y funcionamiento del comité de contratación de la sede nacional 
y de las direcciones regionales”, el comité sesionará de manera virtual con el fin de facilitar el conocimiento del 
proceso por los miembros del comité y en consecuencia, la votación la cual deberá llevarse a cabo a través del 
correo electrónico (a través del cual igualmente podrán ser remitidas las observaciones en caso de existir). 
  
DESDE: 4 de mayo de 2026, a partir del recibo del correo  

HASTA: 7 de mayo de 2026 hora 10:00 am 

Proceso 1:  

Selección Abreviada por acuerdo marco de precios: Adquirir Créditos Azure Microsoft para la continuidad de 
Servicios en la Nube del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

Proceso 2:  

Selección Abreviada por subasta Inversa: Adquisición del licenciamiento por suscripción y servicio de soporte 
del software y hardware hiperconvergente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 
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CONVOCADOS 

1.                 Delegado (a) Dirección General – Diana Carolina Baloy 

2.                 Subdirección General – Adriana Velásquez Lasprilla 

3.                 Secretaría General – Diana Mireya Parra   

4.                 Dirección Financiera - Oscar Javier Manrique Ladino 

5.                 Dirección de Planeación y Control de Gestión – Milton Fabián Forero 

6.                 Dirección de Abastecimiento  - Audrey Álvarez Bustos 
  
7.        Dirección de Tecnologías de la Información - Amalia Peña Russi 

INVITADOS CON VOZ SIN VOTO    

·                Dirección de Contratación     
·                Oficina Asesora Jurídica     
·                Oficina Control Interno 

  
Cordialmente,            

 
                      

 
 
                          
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 
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De: Marlon Guillermo Perez Rivera <Marlon.Perez@icbf.gov.co> 
Enviado: miércoles, 6 de mayo de 2026 16:36 
Para: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co>; Amalia Pena Russi <Amalia.Pena@icbf.gov.co>; 
Carolina Castaneda Cotachira <Carolina.CastanedaC@icbf.gov.co>; Yajaira del Rosario Ricardo Beleno 
<Yajaira.Ricardo@icbf.gov.co>; Liliana Abril Lemus <Liliana.Abril@icbf.gov.co>; Michel Giovanni Calderon Gutierrez 
<Michel.Calderon@icbf.gov.co>; Cristhian Felipe Carrasco Ortiz <Cristhian.Carrasco@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez 
Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana 
Caceres Cardenas <astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez 
Lasprilla <Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan 
Sebastian Velasco Suarez <JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; 
Milton Fabian Forero Melo <Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa 
Fernanda Machado Reyes <Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana Carolina Buitrago Rodriguez 
<Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera <Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Secretaria General 
<Secretaria.General@icbf.gov.co>; Subdireccion General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion 
<direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel Rueda Vasquez 
<Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides 
<Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; oci <oci@icbf.gov.co> 
Asunto: RE: ALCANCE No. 3 A LA CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN 
EXTRAORDINARIA No. 26 DE 2026 
  
Cordial saludo, 
  
Respetados miembros del Comité de Contratación:    
  
En atención a las observaciones recibidas por parte de la secretaria general, se remiten los documentos EP, FCT y 
Anexo No. 2 Data costos Azure ajustados, dando las explicaciones, así: 
  
  
Teniendo en cuenta que el presente proceso de contratación no alcanzaba a culminar antes de la fecha estimada 
de agotamiento de los créditos disponibles adquiridos mediante la orden de compra No. 136024 de 2024, cuyo 
consumo se proyectaba hasta el 07 de enero de 2026, la Entidad se anticipó e implementó, en el mes de diciembre 
de 2025, una medida de carácter contingente y transitorio consistente en la adquisición de créditos Azure por un 
valor de USD 27.070, a través del contrato No. 1534 de 2025, suscrito con el proveedor de servicios de TI Unión 
Temporal Servicio Global TIC. Dichos créditos fueron aprovisionados el 05 de enero de 2026 y se agotaron el 27 de 
marzo de 2026, permitiendo garantizar la continuidad de los servicios de nube institucionales durante el período 
previo a la formalización del nuevo proceso de adquisición. 
  
A partir del 27 de marzo de 2026, una vez agotados los créditos aprovisionados bajo la medida contingente 
previamente implementada, la Entidad entró en estado de overage, entendido como el consumo de servicios de 
Microsoft Azure que excede los créditos disponibles al momento. Esta situación no ha generado en ningún 
momento interrupciones, suspensiones ni degradaciones en la provisión de los servicios de nube institucionales; 
por el contrario, el esquema de facturación de Microsoft Azure permitió asegurar la continuidad plena de la 
operación, en tanto la Entidad contó con la capacidad administrativa, técnica y presupuestal para respaldar los 
consumos adicionales generados, los cuales quedaron debidamente registrados para su posterior regularización. 
En este contexto, y considerando que el presente proceso de contratación aún se encontraba en trámite, se adoptó 
nuevamente una medida de carácter contingente, consistente en la adquisición de USD 16.500 en créditos Azure 
a través del contrato No. 1534 de 2025, suscrito con el proveedor de servicios de TI Unión Temporal Servicio Global 
TIC, haciendo uso del servicio de bolsa de servicios contemplado en dicho contrato. Estos créditos fueron 
aprovisionados de manera efectiva el 1 de mayo de 2026, motivo por el cual, durante el período comprendido entre 
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el 27 de marzo y el 30 de abril de 2026, la Entidad acumuló un overage por un valor de USD 11.112,78, el cual fue 
posteriormente regularizado de forma íntegra, manteniendo a la Entidad al día en los consumos medidos en 
dólares y garantizando, en todo momento, la estabilidad, disponibilidad y continuidad de los servicios de nube que 
soportan la operación institucional. 
  
En virtud de las medidas contingentes adoptadas y una vez realizado el aprovisionamiento efectivo de los créditos 
adquiridos bajo el contrato No. 1534 de 2025, la Entidad regularizó en su totalidad el consumo pendiente generado 
en estado de overage, de manera que, con corte al 05 de mayo de 2026, dicho overage se encuentra plenamente 
superado y la Entidad no presenta obligaciones pendientes por este concepto. En consecuencia, a la fecha, la 
cuenta institucional de Microsoft Azure se encuentra al día en los consumos medidos en dólares, registrando un 
saldo disponible de créditos por un valor de USD 3.699,04, lo cual garantiza la continuidad inmediata de los 
servicios de nube y permite atender la operación institucional mientras se culmina el proceso de contratación 
principal para la adquisición definitiva de créditos Azure. 
  
De acuerdo con el consumo diario promedio registrado de USD 337,27 detallado en el Anexo No. 2 Data costos 
Azure, los créditos actualmente disponibles (USD 3.699,04) permitirían sostener la operación hasta 
aproximadamente el 11 de mayo de 2026. En este sentido, si el presente proceso de contratación no alcanza a ser 
adjudicado antes de dicha fecha, la Entidad entraría nuevamente en estado de overage, lo que haría necesario 
activar una tercera medida de carácter contingente con el fin de garantizar la continuidad de los servicios de nube 
institucionales. 
  
A continuación, se presenta una tabla explicativa que resume de manera cronológica los eventos y escenarios 
ocurridos desde el año 2024 hasta mayo de 2026, relacionados con la adquisición, consumo y regularización de 
créditos Azure. 
  

Periodo Evento Valor USD Nota 

2024 OC 136024 – Compra inicial 
créditos Azure 

102.108,04 Compra por AMP Nube 
Pública IV 

31/08/2025 Finaliza AMP Nube Pública IV N/A No se pueden realizar nuevas 
compras por AMP 

dic-25 Medida contingente 1 – 
Contrato 1534 de 2025 

27.070 Compra temporal para 
continuidad del servicio 

5/01/2026 Créditos contingentes 
aprovisionados 

Incluido Créditos disponibles para 
consumo 

27/03/2026 Agotamiento créditos 
contingentes 

N/A Inicio estado de overage 

27/03/2026 – 
30/04/2026 

Periodo en overage 11.112,78 Operación sin interrupción 
(modelo Azure) 

mar-26 Medida contingente 2 – 
Contrato 1534 de 2025 

16.500 Regularizar consumo y 
asegurar continuidad 

1/05/2026 Créditos contingentes 2 
aprovisionados 

Incluido Regularización del overage 

5/05/2026 Estado actual 3.699,04 Sin overage y con saldo 
disponible 

Hasta 
11/05/2026 
(estimado) 
  

Proyección de agotamiento de 
créditos disponibles 
  

N/A 
  

Con consumo diario 
promedio de USD 337,27, los 
créditos actuales se estiman 
suficientes hasta esta fecha; 
de no adjudicarse el proceso 



11

antes, sería necesario activar 
una medida contingente 3 
  

Fuente: Elaboración Dirección de Tecnologías de la Información - DTI - Resumen cronológico – Créditos Azure 
(ICBF) 
  
Si bien el objeto principal del contrato No. 1534 de 2025 corresponde a la administración y gestión de la 
infraestructura tecnológica de la Entidad, este contempla un servicio adicional de bolsa de servicios, el cual 
permite la adquisición de licencias, componentes tecnológicos y créditos de Azure. En ejercicio de dicha 
modalidad, se realizó las compras referidas, con el único propósito de garantizar la continuidad de los servicios de 
nube institucionales mientras Colombia Compra Eficiente adelantaba la estructuración y publicación del nuevo 
Acuerdo Marco de Servicios de Nube Pública que habilitara nuevamente la adquisición formal y directa de créditos 
Azure por parte de las entidades estatales. 
  
  
  
Cordialmente, 
  

                    
Marlon Guillermo Pérez Rivera 
Contratista 
Dirección de Información y Tecnología 
Subdirección de Recursos Tecnológicos 
ICBF Sede de la Dirección General 
Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia 
Teléfono: 601 4377630 
www.icbf.gov.co 
  
Clasificación de la información: CLASIFICADA 
  
De: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 6 de mayo de 2026 10:47 a. m. 
Para: Marlon Guillermo Perez Rivera <Marlon.Perez@icbf.gov.co>; Amalia Pena Russi <Amalia.Pena@icbf.gov.co>; 
Carolina Castaneda Cotachira <Carolina.CastanedaC@icbf.gov.co>; Yajaira del Rosario Ricardo Beleno 
<Yajaira.Ricardo@icbf.gov.co>; Liliana Abril Lemus <Liliana.Abril@icbf.gov.co>; Michel Giovanni Calderon Gutierrez 
<Michel.Calderon@icbf.gov.co>; Cristhian Felipe Carrasco Ortiz <Cristhian.Carrasco@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez 
Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana 
Caceres Cardenas <astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez 
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Lasprilla <Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan 
Sebastian Velasco Suarez <JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; 
Milton Fabian Forero Melo <Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa 
Fernanda Machado Reyes <Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana Carolina Buitrago Rodriguez 
<Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera <Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Secretaria General 
<Secretaria.General@icbf.gov.co>; Subdireccion General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion 
<direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel Rueda Vasquez 
<Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides 
<Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; oci <oci@icbf.gov.co> 
Asunto: ALCANCE No. 3 A LA CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA 
No. 26 DE 2026 
  
Respetados miembros del Comité de Contratación:    
  
De manera atenta, nos permitimos enviar alcance No. 3 a la solicitud de la Secretaria Técnica del Comité de 
Contratación, a la Sesión Extraordinaria del Comité de Contratación No. 26 de 2026, con el fin de someter a su 
consideración y aprobación las solicitudes recibidas por esta Dirección, ampliando el plazo de este. 
  
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución 8400 de 
2017 “Por la cual se reglamenta el procedimiento y funcionamiento del comité de contratación de la sede nacional 
y de las direcciones regionales”, el comité sesionará de manera virtual con el fin de facilitar el conocimiento del 
proceso por los miembros del comité y en consecuencia, la votación la cual deberá llevarse a cabo a través del 
correo electrónico (a través del cual igualmente podrán ser remitidas las observaciones en caso de existir). 
  
DESDE: 4 de mayo de 2026, a partir del recibo del correo  

HASTA: 6 de mayo de 2026 hora 5:30 pm. 

Proceso 1:  

Selección Abreviada por acuerdo marco de precios: Adquirir Créditos Azure Microsoft para la continuidad de 
Servicios en la Nube del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

Proceso 2:  

Selección Abreviada por subasta Inversa: Adquisición del licenciamiento por suscripción y servicio de soporte 
del software y hardware hiperconvergente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

CONVOCADOS 

1.                 Delegado (a) Dirección General – Diana Carolina Baloy 

2.                 Subdirección General – Adriana Velásquez Lasprilla 

3.                 Secretaría General – Diana Mireya Parra   

4.                 Dirección Financiera - Oscar Javier Manrique Ladino 

5.                 Dirección de Planeación y Control de Gestión – Milton Fabián Forero 

6.                 Dirección de Abastecimiento  - Audrey Álvarez Bustos 
  
7.        Dirección de Tecnologías de la Información - Amalia Peña Russi 
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INVITADOS CON VOZ SIN VOTO    

·                Dirección de Contratación     
·                Oficina Asesora Jurídica     
·                Oficina Control Interno 

  
Cordialmente,            

  
                      

 
  
                          
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 
  
  

De: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co> 
Enviado: miércoles, 6 de mayo de 2026 8:50 
Para: Marlon Guillermo Perez Rivera <Marlon.Perez@icbf.gov.co>; Amalia Pena Russi <Amalia.Pena@icbf.gov.co>; 
Carolina Castaneda Cotachira <Carolina.CastanedaC@icbf.gov.co>; Yajaira del Rosario Ricardo Beleno 
<Yajaira.Ricardo@icbf.gov.co>; Liliana Abril Lemus <Liliana.Abril@icbf.gov.co>; Michel Giovanni Calderon Gutierrez 
<Michel.Calderon@icbf.gov.co>; Cristhian Felipe Carrasco Ortiz <Cristhian.Carrasco@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez 
Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana 
Caceres Cardenas <astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez 
Lasprilla <Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan 
Sebastian Velasco Suarez <JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; 
Milton Fabian Forero Melo <Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa 
Fernanda Machado Reyes <Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana Carolina Buitrago Rodriguez 
<Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera <Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Secretaria General 
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<Secretaria.General@icbf.gov.co>; Subdireccion General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion 
<direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel Rueda Vasquez 
<Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides 
<Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; oci <oci@icbf.gov.co> 
Asunto: ALCANCE No. 2 A LA CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA 
No. 26 DE 2026 
  
Respetados miembros del Comité de Contratación:    

  

De manera atenta, nos permitimos enviar alcance No. 2 a la solicitud de la Secretaria Técnica del Comité de 
Contratación, a la Sesión Extraordinaria del Comité de Contratación No. 26 de 2026, con el fin de someter a su 
consideración y aprobación las solicitudes recibidas por esta Dirección, ampliando el plazo de este. 

  

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución 8400 de 
2017 “Por la cual se reglamenta el procedimiento y funcionamiento del comité de contratación de la sede nacional 
y de las direcciones regionales”, el comité sesionará de manera virtual con el fin de facilitar el conocimiento del 
proceso por los miembros del comité y en consecuencia, la votación la cual deberá llevarse a cabo a través del 
correo electrónico (a través del cual igualmente podrán ser remitidas las observaciones en caso de existir). 

  

DESDE: 4 de mayo de 2026, a partir del recibo del correo  

HASTA: 6 de mayo de 2026 hora 11:00 am. 

Proceso 1:  

Selección Abreviada por acuerdo marco de precios: Adquirir Créditos Azure Microsoft para la continuidad de 
Servicios en la Nube del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

Proceso 2:  

Selección Abreviada por subasta Inversa: Adquisición del licenciamiento por suscripción y servicio de soporte 
del software y hardware hiperconvergente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

CONVOCADOS 

1.                 Delegado (a) Dirección General – Diana Carolina Baloy 

2.                 Subdirección General – Adriana Velásquez Lasprilla 

3.                 Secretaría General – Diana Mireya Parra   

4.                 Dirección Financiera - Oscar Javier Manrique Ladino 

5.                 Dirección de Planeación y Control de Gestión – Milton Fabián Forero 

6.                 Dirección de Abastecimiento  - Audrey Álvarez Bustos 
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7.        Dirección de Tecnologías de la Información - Amalia Peña Russi 

INVITADOS CON VOZ SIN VOTO    

·                Dirección de Contratación     

·                Oficina Asesora Jurídica     

·                Oficina Control Interno 

  

Cordialmente,            

  

                      

 
  
                          
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 

  

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 
  
  

De: Marlon Guillermo Perez Rivera <Marlon.Perez@icbf.gov.co> 
Enviado: martes, 5 de mayo de 2026 18:26 
Para: Secretaria General <Secretaria.General@icbf.gov.co>; Comite de Contratacion 
<Comitecontratacion@icbf.gov.co>; Amalia Pena Russi <Amalia.Pena@icbf.gov.co>; Carolina Castaneda Cotachira 
<Carolina.CastanedaC@icbf.gov.co>; Yajaira del Rosario Ricardo Beleno <Yajaira.Ricardo@icbf.gov.co>; Liliana Abril 
Lemus <Liliana.Abril@icbf.gov.co>; Cristhian Felipe Carrasco Ortiz <Cristhian.Carrasco@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin 
Agamez Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid 
Eliana Caceres Cardenas <astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana 
Velasquez Lasprilla <Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez 
<Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan Sebastian Velasco Suarez <JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique 
Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo <Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos 
<Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa Fernanda Machado Reyes <Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana Carolina 
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Buitrago Rodriguez <Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera <Direccion.financiera@icbf.gov.co>; 
Subdireccion General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion 
<direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel Rueda Vasquez 
<Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides 
<Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; oci <oci@icbf.gov.co> 
Asunto: RE: CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 26 DE 2026 
  

Cordial saludo, 

  

En atención a las observaciones recibidas, se adjunta archivo pdf que contiene las respuestas a cada una de las 
observaciones formuladas para el proceso cuyo objeto es: “Adquirir Créditos Azure Microsoft para la 
continuidad de Servicios en la Nube del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF.”: 

  

Así mismo, se remiten los documentos Estudios Previos y Ficha de Condiciones Técnicas (FCT) en su versión 
actualizada, incorporando los ajustes y precisiones derivados de dichas observaciones. Se aclara que estas 
versiones ya cuentan con el consolidado de ajustes derivados de todas las observaciones recibidas por los 
diferentes actores del presente comité. 

   

  

  

Cordialmente, 

  

                    
Marlon Guillermo Pérez Rivera 

Contratista 

Dirección de Información y Tecnología 

Subdirección de Recursos Tecnológicos 

ICBF Sede de la Dirección General 

Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia 

Teléfono: 601 4377630 

www.icbf.gov.co 
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Clasificación de la información: CLASIFICADA 

  

De: Secretaria General <Secretaria.General@icbf.gov.co> 
Enviado el: martes, 5 de mayo de 2026 4:22 p. m. 
Para: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co>; Marlon Guillermo Perez Rivera 
<Marlon.Perez@icbf.gov.co>; Amalia Pena Russi <Amalia.Pena@icbf.gov.co>; Carolina Castaneda Cotachira 
<Carolina.CastanedaC@icbf.gov.co>; Yajaira del Rosario Ricardo Beleno <Yajaira.Ricardo@icbf.gov.co>; Liliana Abril 
Lemus <Liliana.Abril@icbf.gov.co>; Michel Giovanni Calderon Gutierrez <Michel.Calderon@icbf.gov.co>; Cristhian Felipe 
Carrasco Ortiz <Cristhian.Carrasco@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula 
Andrea Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana Caceres Cardenas <astrid.caceres@icbf.gov.co>; 
Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez Lasprilla <Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy 
Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan Sebastian Velasco Suarez 
<JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo 
<Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa Fernanda Machado Reyes 
<Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana Carolina Buitrago Rodriguez <Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; 
Direccion.financiera <Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Subdireccion General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; 
Direccion De Planeacion <direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel 
Rueda Vasquez <Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio 
Guerrero Benavides <Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; oci <oci@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 26 DE 2026 

  

Estimados miembros del Comité de Contratación, atento saludo. En atención a los asuntos puestos en 
consideración, a saber: 

  

Proceso 1:  

Selección Abreviada por acuerdo marco de precios: Adquirir Créditos Azure Microsoft para la continuidad de 
Servicios en la Nube del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

  

  

Se remite documento de estudios previos con observaciones a efectos de su consideración y análisis. 

Proceso 2:  

Selección Abreviada por subasta Inversa: Adquisición del licenciamiento por suscripción y servicio de soporte 
del software y hardware hiperconvergente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

  

Se remite documento de estudios previos con observaciones a efectos de su consideración y análisis. 
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Me permito remitir los documentos con observaciones de tal suerte que estas puedan ser aclaradas y 
proceder con el voto de conformidad. 

  

Cordialmente, 

 

  

  

  

De: Comite de Contratacion <Comitecontratacion@icbf.gov.co> 
Enviado: Lunes, 04 de Mayo de 2026 9:49 
Para: Marlon Guillermo Perez Rivera <Marlon.Perez@icbf.gov.co>; Amalia Pena Russi 
<Amalia.Pena@icbf.gov.co>; Carolina Castaneda Cotachira <Carolina.CastanedaC@icbf.gov.co>; Yajaira del 
Rosario Ricardo Beleno <Yajaira.Ricardo@icbf.gov.co>; Liliana Abril Lemus <Liliana.Abril@icbf.gov.co>; Michel 
Giovanni Calderon Gutierrez <Michel.Calderon@icbf.gov.co>; Cristhian Felipe Carrasco Ortiz 
<Cristhian.Carrasco@icbf.gov.co>; Kerly Jazmin Agamez Berrio <Kerly.Agamez@icbf.gov.co>; Paula Andrea 
Cifuentes Ortega <Paula.Cifuentes@icbf.gov.co>; Astrid Eliana Caceres Cardenas 
<astrid.caceres@icbf.gov.co>; Diana Carolina Baloy <Diana.Baloy@icbf.gov.co>; Adriana Velasquez Lasprilla 
<Adriana.Velasquez@icbf.gov.co>; Fredy Alexander Mendoza Sanchez <Fredy.Mendoza@icbf.gov.co>; Juan 
Sebastian Velasco Suarez <JuanS.Velasco@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino 
<Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo <Milton.Forero@icbf.gov.co>; Audrey Alvarez 
Bustos <Audrey.Alvarez@icbf.gov.co>; Luisa Fernanda Machado Reyes <Luisa.Machado@icbf.gov.co>; Viviana 
Carolina Buitrago Rodriguez <Viviana.Buitrago@icbf.gov.co>; Direccion.financiera 
<Direccion.financiera@icbf.gov.co>; Secretaria General <Secretaria.General@icbf.gov.co>; Subdireccion 
General <Subdireccion.General@icbf.gov.co>; Direccion De Planeacion <direccionplaneacion@icbf.gov.co>; 
Jefejuridico.dg <Jefejuridico.dg@icbf.gov.co>; Jose Miguel Rueda Vasquez <Jose.Rueda@icbf.gov.co>; Yanira 
Villamil Suzunaga <Yanira.Villamil@icbf.gov.co>; Luis Antonio Guerrero Benavides 
<Luis.Guerrero@icbf.gov.co>; oci <oci@icbf.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA AL COMITÉ DE CONTRATACIÓN ASINCRÓNICO SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 26 DE 
2026 
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Respetados miembros del Comité de Contratación:    

  

De manera atenta, nos permitimos enviar solicitud de la Secretaria Técnica del Comité de Contratación, a la Sesión 
Extraordinaria del Comité de Contratación No. 26 de 2026, con el fin de someter a su consideración y aprobación 
las solicitudes recibidas por esta Dirección. 

  

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 1° de la Resolución 8400 de 
2017 “Por la cual se reglamenta el procedimiento y funcionamiento del comité de contratación de la sede nacional 
y de las direcciones regionales”, el comité sesionará de manera virtual con el fin de facilitar el conocimiento del 
proceso por los miembros del comité y en consecuencia, la votación la cual deberá llevarse a cabo a través del 
correo electrónico (a través del cual igualmente podrán ser remitidas las observaciones en caso de existir).  

  

DESDE: 4 de mayo de 2026, a partir del recibo del correo  

HASTA: 5 de mayo de 2026 hora 5:00 pm. 

Proceso 1:  

Selección Abreviada por acuerdo marco de precios: Adquirir Créditos Azure Microsoft para la continuidad de 
Servicios en la Nube del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

Proceso 2:  

Selección Abreviada por subasta Inversa: Adquisición del licenciamiento por suscripción y servicio de soporte 
del software y hardware hiperconvergente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF. 

CONVOCADOS 

1.                 Delegado (a) Dirección General – Diana Carolina Baloy 

2.                 Subdirección General – Adriana Velásquez Lasprilla 

3.                 Secretaría General – Diana Mireya Parra   

4.                 Dirección Financiera - Oscar Javier Manrique Ladino 

5.                 Dirección de Planeación y Control de Gestión – Milton Fabián Forero 

6.                 Dirección de Abastecimiento  - Audrey Álvarez Bustos 

  

7.        Dirección de Tecnologías de la Información - Amalia Peña Russi 

INVITADOS CON VOZ SIN VOTO    

·                Dirección de Contratación     
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·                Oficina Asesora Jurídica     

·                Oficina Control Interno 

  

Cordialmente, 

  

                      

 

  

                          

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 

  

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 

  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el 
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, 
reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no 
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 
Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto 
del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista 
una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 

  

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must 
completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also 
warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to 
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have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general 
information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 


